
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2018-00003160- -UNC-ME#PSI

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Informática solicita aprobación de la modificación por cláusula
adenda de la retribución pactada en el contrato suscripto con la Sra. IVANA PUSSETTO
DNI 29.605.199, que fuera autorizado por RR-2023-1750-E-UNC-REC, como así
también aprobación de un nuevo contrato propuesto;

La clausula adenda es por el periodo 01-08-2023 al 30-09-2023.

El contrato tiene plazo estipulado desde el 1-10-2023 y hasta el 30-09-2023;

El Informe de Factibilidad Presupuestaria obrante en orden 285;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2023-73490-E-
UNC-DGAJ#SG

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1 .- Aprobar la Cláusula Adenda del contrato de locación de servicios
(profesional independiente – sin relación de empleo público), que se anexa a la presente
suscripto con la Sra. IVANA PUSSETTO DNI 29.605.199 que fuera autorizado por RR-
2022-1776-E-UNC-REC, por el periodo comprendido entre el 1º de agosto al 30 de
septiembre de 2023, y según lo detallado en la planilla de Factibilidad Presupuestaria,
que se anexa a la presente, y autorizar a la Prosecretaría de Informática a suscribirla en
representación de esta Universidad.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el nuevo contrato de locación de servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) juntamente con el anexo de Seguridad
Informática, que se anexa a la presente, a suscribirse con la Sra. IVANA PUSSETTO
DNI 29.605.199, el cual regirá a partir del 1º de octubre de 2023 y hasta el 30 de



septiembre de 2024, por el importe e imputación que se detalla en la planilla de
Factibilidad Presupuestaria que se anexa a la presente, y autorizar a la Prosecretaría de
Seguridad Informática, a suscribirlo en representación de esta Universidad.

ARTÍCULO 3º.- Disponer se proceda conforme lo previsto oportunamente por la
OHCS 5/12, artículo 10, apartado a).

ARTÍCULO 4º .- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos
a la Dependencia de origen.





ADENDA


Modificación del contrato de locación de servicios de profesional independiente entre
LA UNC y Florencia PERETTI, aprobado por RR- 2022- 1750-E-UNC-REC.


CLÁUSULA SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá, a partir del 01/08/2023 y hasta el
30/09/2023, del contrato aprobado por RR- 2022- 1750-E-UNC-REC, como retribución en
concepto de honorarios profesionales un incremento adicional a los honorarios
oportunamente pactados que asciende a la suma total de Pesos Ciento setenta y ocho
mil doscientos sesenta ($178.260,00), a pagar en 2 cuotas de Pesos Ochenta y nueve mil
ciento treinta ($89.130,00) cada una y renuncia a reclamar honorarios por cualquier
concepto vinculado a los servicios adicionales encomendados, aún cuando las leyes
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios adicionales deberá otorgar los
recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las
mismas requieran. Se establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las
previsiones de la Ley No 25453, normas complementarias y reglamentarias.







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: PROYECTO ADENDA-PERETTI- AGOSTO Y SEPT


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Sábado 2 de Septiembre de 2023

				2023-09-02T21:29:54-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Mesa de Entradas Prosecretaría de Informática
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_1: IF-2023-00752947-UNC-ME#PSI

		cargo_0: Administrativo

		numero_documento: IF-2023-00752947-UNC-ME#PSI

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Ana Maria Gallo

				2023-09-02T21:29:59-0300

		GDE UNC












INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


076-UNC PROSECRETARIA DE INFORMATICA


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 04/09/2023 76EX: 3160/2018


Objeto de la Contratación


-.
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2023-08-01 2024-09-30 PERETTI MARIA FLORENCIA 24249682


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


11-TESORO NACIONAL 02-SISTEMAS 03-SERVICIOS DE SISTEMAS 3-Servicios no personales


11-TESORO NACIONAL 02-SISTEMAS 02-DESARROLLO 3-Servicios no personales


A.1400.076.000.000.11.44.02.00.03.00.3.4.6.0000.1.21.3.5 $ 265.200,00


A.1400.076.000.000.11.44.02.00.02.00.3.4.6.0000.1.21.3.5 $ 89.130,00


COSTOS


Costo Total


$ 3.360.660,00


Año Impacto


2023 $ 973.860,00


2024 $ 2.386.800,00


Detalle del Costo


FUENTE 11 DE ACUERDO LO APROBADO POR HCS 95-2021. Adenda: Agosto/Sep - $89.130 mensual Renovación Oct 23/sep24: 17 módulos
mensuales


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con TESORO NACIONAL, TESORO NACIONAL de UNC PROSECRETARIA
DE INFORMATICA (Fuente 11), (Fuente 11)


2)Solicita autorización para que el/la Señor Prosecretario de UNC PROSECRETARIA DE INFORMATICA, Ing. Alfredo M. MONTES suscriba el contrato en
representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO. .............. . La
Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2023-08-01


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba


UNC PROSECRETARIA DE INFORMATICA
Córdoba, ......... de ............................. de 2023


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.
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Nota


Número: 


Referencia: Anexo Seguridad - PERETTI - 2023


A: Ana Maria Gallo (ME#PSI), Monica Leyba Allio (ME#PSI), ANA LAURA CALDERON (ME#PSI),
GONZALO JAIMEZ (CONT#PSI),


Con Copia A:


 
Anexo


Condiciones de Seguridad de Sistemas de Información


Contrato de Locación de Servicio de Profesionales de Informática


Universidad Nacional de Córdoba


Profesional: Licenciada en Administración Peretti María Florencia


 


El presente Anexo expresa las condiciones de seguridad lógica y física impuestas por LA
UNIVERSIDAD para sus sistemas de información, y que EL/LA PROFESIONAL contratado acepta
respetar.-


Primero: EL/LA PROFESIONAL acepta voluntariamente colaborar con el resguardo de la seguridad
(lógica y física) de los sistemas de información de LA UNIVERSIDAD a través del ejercicio de las
siguientes acciones o precauciones:


Brindar protección a los datos de LA UNIVERSIDAD procurando que, por medio de sus servicios
profesionales y de la aplicación eficaz de los recursos disponibles de equipamiento y programas
informáticos, la información contenida en los sistemas de LA UNIVERSIDAD cuenten con el mejor
nivel posible de seguridad lógica y física.-


Mantener la integridad y disponibilidad de la información en los sistemas de LA UNIVERSIDAD,
evitando acciones que puedan vulnerar, modificar sin autorización , eliminar o corromper los
contenidos de tales sistemas.-







Registrar y comunicar a la Prosecretaría de Informática, de modo fehaciente y en plazos no
superiores a las 24 horas, sobre los incidentes de seguridad que EL/LA PROFESIONAL detectare en
los sistemas de información de LA UNIVERSIDAD.-


Suministrar a LA UNIVERSIDAD las claves, programas fuentes, documentación o cualquier otro
recurso o componente que corresponda a los sistemas, en la oportunidad y modalidad en que les sean
solicitados por la Prosecretaría de Informática.-


Mantener la confidencialidad sobre los datos y sistemas de LA UNIVERSIDAD, evitando copiarlos o
darlos a conocimiento a personal o terceros no autorizados, entendiéndose que se trata de material
reservado, excepto en aquellos casos autorizados por la Prosecretaría de Informática. Esta condición
de privacidad y confidencialidad mantendrá su vigencia tanto en horarios laborables como en no-
laborables, y regirá aún después de extinguida la presente relación contractual.-


No ceder a terceros las claves de acceso a los sistemas de información de LA UNIVERSIDAD, en
términos y modalidades similares a los expresados en el párrafo anterior.-


Ejercer tareas de control sobre los accesos lógicos o físicos a los sistemas de información de LA
UNIVERSIDAD.-


Evitar y suprimir los accesos lógicos remotos que apliquen procedimientos no encriptados o
transmisión en “texto claro” de las claves de acceso a los sistemas antes referidos.-


Presentar informes periódicos sobre las tareas que desarrolla a los fines de permitir una adecuada
supervisión o control que, en defensa de la seguridad e integridad de los sistemas, disponga la
Prosecretaría de Informática, la Unidad de Auditoría Interna o cualquier otro organismo de LA
UNIVERSIDAD al que le sean otorgadas funciones de contralor sobre los sistemas de información.-


Mantener el almacenamiento de los archivos de registro de sistemas (archivos de “logs”) por el
tiempo y bajo la modalidad que LA UNIVERSIDAD determine, y facilitar el acceso de la
Prosecretaría de Informática o de la Unidad de Auditoría Interna a tales archivos que sean generados
por los sistemas de información. A los fines del ejercicio de acciones de monitoreo por parte de LA
UNIVERSIDAD, tales archivos de registro no podrán ser alterados o modificados, sea en sus
contenidos o en los parámetros que permitan determinar sus fechas o tiempos de generación.-


Llevar un registro de las modificaciones solicitadas por las Unidades Académicas y demás
Dependencias de LA UNIVERSIDAD, preferentemente en libros de registro (formato de libros de
actas) sobre soporte papel, asentando el tipo de modificación producida, organismo solicitante, fecha
y hora de producción, y cualquier otro detalle que facilite el posterior monitoreo de los cambios
producidos.-


Aplicar las modificaciones mencionadas sólo en tanto y cuanto están cuenten con el visto bueno del
Prosecretario de Informática.-


Ejecutar las políticas de respaldo de la información y sistemas, de acuerdo a lo normado por el
Prosecretaría de Informática, o por la Autoridad Universitaria competente.-


Aplicar cualquier política o consigna adicional dispuesta por LA UNIVERSIDAD en resguardo de
los sistemas de información o recursos informáticos que operan en su jurisdicción.-


Segundo: EL/LA PROFESIONAL declara conocer y aceptar voluntariamente que corresponde a LA
UNIVERSIDAD la plena potestad y derecho para aplicar políticas y procedimientos de supervisión,
control o monitoreo sobre la actividad que desarrolla EL/LA PROFESIONAL como consecuencia de
la presente relación contractual, en resguardo de la seguridad de los sistemas de información de







aquélla. A tales fines LA UNIVERSIDAD queda facultada a:


Auditar o contratar auditorias por terceros sobre la gestión de sus sistemas de información.-


Aplicar periódicamente, perfeccionar o disponer acciones y procedimientos de control para la
protección física y lógica de los sistemas de información y de los recursos informáticos de su
propiedad.-


Monitorear la actividad que EL/LA PROFESIONAL desarrolle como consecuencia del presente
vínculo contractual.-


Solicitar, a los fines de esclarecimiento en caso de incidentes de seguridad, el apartamiento
temporario de las funciones o tareas de EL/LA PROFESIONAL, si LA UNIVERSIDAD lo
considerase de necesidad o conveniencia.-


Incluir programas periódicos de entrenamiento y capacitación del personal en cuestiones relativas a la
seguridad y operación segura de los sistemas de información, quedando EL/LA PROFESIONAL
obligado a colaborar con su experiencia y conocimientos en tales acciones, o bien a perfeccionarse a
través de los mismos. Tales programas se llevarán a cabo bajo la supervisión exclusiva de la
Prosecretaría de Informática.-


Tercero: EL/LA PROFESIONAL acepta voluntariamente y concuerda que:


Corresponde al Prosecretario de Informática la gestión y gerenciamiento de los sistemas de
información de LA UNIVERSIDAD que operan bajo la tutela de la Prosecretaría de Informática. A
tal efecto, en materia de seguridad de sistemas de información que operen bajo tecnologías
informáticas (TICs), serán de aplicación, bajo la modalidad que LA UNIVERSIDAD disponga en sus
reglamentaciones, los principios rectores, recomendaciones, procedimientos y terminología
contenidos en la Norma Argentina IRAM-ISO/IEC 17799 que EL/LA PROFESIONAL declara
conocer.-


El desarrollo y verificación (testeo) de sistemas operativos, bases de datos y aplicaciones, o de las
actualizaciones o cambio de versiones de los mismos, deberán contar con la aprobación previa del
Prosecretario de Informática y, en los casos que correspondiere, de la Facultad, Instituto o Escuela
propietaria de los recursos de información afectados. A tales efectos, y salvo el caso de
circunstancias excepcionales debidamente justificadas, para tales iniciativas EL/LA PROFESIONAL
deberá solicitar por medios fehacientes la correspondiente autorización y aprobación con al menos
treinta (30) días de antelación al inicio de las actividades o acciones pertinentes, incluyendo en el
pedido un análisis de los factores de riesgo ante fallas eventuales de los productos a aplicar o
instalar.-


La información, claves de acceso, protocolos y procedimientos que residen en los sistemas de LA
UNIVERSIDAD poseen el carácter de reservados y confidenciales, salvo disposición en contrario
expresa de la Autoridad Universitaria.-


Los desarrollos de programas, aplicaciones o sistemas, que en todo o en parte realice EL/LA
PROFESIONAL como consecuencia de la presente relación contractual, constituyen propiedad
exclusiva de LA UNIVERSIDAD, y en consecuencia, le corresponde a la misma el acceso y
posesión de la totalidad de la documentación, programas fuente, programas ejecutables, claves de
acceso, reportes y archivos de registro (“logs”).-------------------------------------------------------
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ADENDA


Modificación del contrato de locación de servicios de profesional independiente entre
LA UNC y Florencia PERETTI, aprobado por RR- 2022- 1750-E-UNC-REC.


CLÁUSULA SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá, a partir del 01/08/2023 y hasta el
30/09/2023, del contrato aprobado por RR- 2022- 1750-E-UNC-REC, como retribución en
concepto de honorarios profesionales un incremento adicional a los honorarios
oportunamente pactados que asciende a la suma total de Pesos Ciento setenta y ocho
mil doscientos sesenta ($178.260,00), a pagar en 2 cuotas de Pesos Ochenta y nueve mil
ciento treinta ($89.130,00) cada una y renuncia a reclamar honorarios por cualquier
concepto vinculado a los servicios adicionales encomendados, aún cuando las leyes
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios adicionales deberá otorgar los
recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las
mismas requieran. Se establece además, que los honorarios pactados están sujetos a las
previsiones de la Ley No 25453, normas complementarias y reglamentarias.
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